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            COMPROMISO INDIVIDUAL DE PARTICIPACIÓN 
EN EL VIAJE DE GIRA DE ESTUDIO
En Santiago, a ____ de ________________________de 2024, entre CUMBRE VERTICAL SPA, R.U.T 76.391.550-6, en adelante "Cumbre Vertical", y por la otra parte el APODERADO Sr.(a) _____________________________________________________________________ Cédula de Identidad Nº ____________________________ Teléfono __________________________ Correo electrónico ______________________________________________________________
representante del alumno _________________________________________________________

Cédula de Identidad Nº ________________________ fecha de nacimiento ____/____/_______ del ___ Medio “    ” del Colegio ___________________________________________________ se estipula que:
El apoderado confirma y compromete la participación del alumno anteriormente individualizado, al viaje de gira de estudio a realizarse por su grupo curso, que contrató con Cumbre Vertical, con  destino a (nombre del viaje) ______________________________________________________. Por otra parte, el apoderado del alumno toma conocimiento y acepta el programa de viaje y condiciones del mismo debidamente detalladas en el Contrato Global de Gira de Estudio firmado por la comisión del curso, incluyendo la Cláusula Nº 16 relacionada con las respectivas retenciones en caso de Anulación por parte del mismo alumno o el grupo curso. (Ver al reverso)
De acuerdo a lo estipulado y con el consentimiento de ambas partes se establece que el pago total del viaje se pagará con la opción:
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               Pago completo al inicio             Abonos Mensuales 
_________________________________________________________
Nombre y Firma Apoderado(a)
CLAUSULA 16ª
La existencia de numerosos intermediarios (hoteleros, transportistas, etc.) y de plazos de pago exigidos por ellos a los organizadores de viajes, justifica el cobro de los gastos de anulación, que son más elevados mientras más próxima esté la fecha de salida. En consecuencia, si el grupo y/o pasajero anula la gira sea cual fuera el motivo, el organizador Cumbre Vertical reembolsará, en un plazo no menor a 30 días, el valor del viaje, establecido en la cláusula novena, deduciendo de ese valor los siguientes porcentajes y/o montos, en compensación y avaluación convencional y anticipada de los perjuicios por gastos de organización, gestión, administración y reservas:

Si la anulación de produce antes de los 60 días al viaje se retendrá el 20% del valor total del viaje sin necesidad de requerimiento de causal.

Entre 59 y 45 días previos a la salida, se retendrá el 30% del valor total del viaje sin necesidad de requerimiento de causal.

Entre 44 y 35 días previos a la salida, se retendrá el 40% del valor total del viaje sin necesidad de requerimiento de causal.

Entre 34 y 15 días previos a la salida, se retendrá el 50% del valor total del viaje sin necesidad de requerimiento de causal.                  

Entre 14 y 04 días previos a la salida, se retendrá un 70% del valor total del viaje sin necesidad de requerimiento de causal.

Dentro de las 72 horas previas a la salida, si se abandonase el viaje por desistimiento, problemas de documentación, o la no presentación del pasajero el día de la salida, ocasionará la retención del 100% del valor total del viaje sin necesidad de requerimiento de causal.

En caso de anulación por motivos de salud o fuerza mayor como por ejemplo, hospitalización o enfermedad grave, fallecimiento o enfermedad grave de alguno de los participantes del viaje o de parientes directos a él, accidentes u otras, (Todas las causales deberán ser debidamente acreditadas con los respectivos certificados y declaraciones juradas) se devolverá el 80% menos todo valor cancelado por abonos o emisión de pasajes aéreos, pago de hoteles, seguros y todo otro cargo o pago si los hubiera. 

Si la anulación afecta el mínimo de pasajeros acordado, se tendrá que recalcular el valor del programa y/o negociar con el representante del grupo curso antes de la salida del viaje.

Cumbre Vertical pondrá término al presente contrato si el grupo curso, a los 60 días previos a la fecha de salida del viaje, no cumple con el número mínimo de participantes comprometidos, inscritos y debidamente pagados, haciendo las retenciones correspondientes anteriormente señaladas en esta la misma cláusula.
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